
CuayaquíÍ, Junto 02 deL. 993 

Señores 

Acciomsiss de la Compañía Lebaron 
Ciidad.- 

LIC HS CORSHTETACIONES: 

£n cabdad de comisano de fa compañía Servicios y Erayectos, 
Serviprayecios 5. A. informo cl aálisis contable de los Estaoos 
Financieros, periodo correspondiente al año 1993. 

Debo mamiestaliíe que la admiumstración Ma cunplido COn 138 BODAS 
legales y ESTalularias, así como las resoluciones de la junta general de 

0 accionistas, Los libros de acciones y accionistas por la general se 
conservan de conformidad con [as disposiciones tegales pertínaates. El 
general se ha cumplida mornnalmente con el art. 321 de la tey de 
COMIPañiE8s. 

Las Parulas presentalas € fos ESTSdOs ÍINIBRCIENOS COITESPONÍANA E LOS 
tibros contables, los mismos que han sido registrados de acuerdo a los 
Principros de Contabilidad CGencralmente Accprsdos, y además se ayusto 
mediante el Sistema de Corrección Monciarna Integral estipulado en el 
articulo £ 22 de la ley de Regrnea TAbutaro Interno, cÍ ausmo que se 
aplico de acuerdo 002 AINECUZASOZB ala cuenta de pruUTmonto, en La 
cual la cuenta de Reexprosión Moncriaria rosulto con saldo acrecdor. 

El resuliado de mé revisión 10 TOvelo IRCURPÍBmiento Signilioalivo en Las 
obiigaciones de la compañía como agente de retención y percepción del 
smpuesto a la renta durante el periodo correspondiente al año 1. I94 

Ó Como regla general la administración ha prescritado buena OISposición 

para proporcionar las informes y registros contables perúnentes de /a 
AEMESITIA» 

0 Dejo 8/05 SCÑODOS ACCIOMSIZS, IU IDÉSIOMO Pará st Sprobación O TOParo. 

AÑENÍAIMC) 

ended ALA LAS 
CLA, SANDRA VIZLANEZ £    Comisario. 

 


